
UmiuAPRUEBA CONTINUACION DE PARALIZACION TEMPORAL NO15
EN oBRA 'consrnucc¡óN y coMpLEMENTo pMB poBLAcroN
FRESIA, LOTA",

DECRETO NO.- 355 /

LOTA, 19 de Mazo de 2021
vrsTos:
a) Decreto Adjudicatorio No 991 de 17.04.20L4, Decreto No 1.338 de

02.06.2014, que aprueba contrato de obra pública de la referenc¡a suscrito el día 19.05.2014, adjudic¿da a la
Empresa Constructora Andes y Compañía Lim¡tada, Decreto No 1.272 del 03.06.2015 aprueba ampl¡ación de plazo
1; Decreto No 788 del 03.05.2016 aprueba ampl¡ación de plazo 2; Decreto No 1.733 del 30.09.2016 aprueba
ampliación de plazo 3; Decreto No 2.081 del 29.11.2016 aprueba ampliación de plazo 4; Decreto No 485 del
27.03.2017 aprueba ampliación de plazo 5; Decreto No 874 del 01.06.2017 aprueba ampl¡ación de plazo 6;
Decreto No 1.147 del 18.07.2017 aprueba ampliación de plazo 7; Decreto No 1.312 del 16.08.2017 aprueba
ampliac¡ón de plazo 8; Decreto No 1.515 del 15.09.2017, Decreto No 1.968 del 25.11.2019 aprueba ampl¡ac¡ón de
plazo 9 Decreto No 442 de 25.03.2020 aprueba ampliac¡ón de plazo 10, Decreto No 904 de 23.07.2020 aprueba
ampl¡ac¡ón de plazo 11; Decreto No 1116 de 23.09.2020 aprueba ampliación de plazo 72, Decreto No 1398 de
20.1.202f aprueba ampl¡ación de plazo 13, Decreto No 52 de 19.01.2021 aprueba ampliac¡ón de plazo 14,
aprueba ampliación de plazo 15;

b) Acta de Entrega de Terreno del 09.06.2014;
c) Contrato del 19.05.2014, cláusula novena y sus Bases;
d) Adm¡nistrativas Generales, artículo 10 que faculta al Mun¡c¡p¡o modif¡car

contrato;
e) Carta de empresa contratista de 19 de marzo de 2021, que solic¡ta

aumento de plazo de 60 dÍas corridos);

f) Informe Técnico I.T.O. No 03/ 2021 de 19.03.2021, que sugiere aumento
de plazo en 60 días y,

g) Ley No 19.880 establece Bases de los Pronunc¡amientos Adm¡n¡strativos
que r¡gen los actos de los órganos ie la Ádministrac¡ón del Estado y, en uso de las atribuc¡ones que me conf¡ere
el artículo 630, letras i) y ll) del texto refundido de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡p¡os,

DECRETO:

10 APRUEBASE, Por razones administrativas y técnicas de buena
construcción la cont¡nuación de la paralización temporal de obras del contrato del epÍgrafe, adjudicado a la
empresa constructora Andes y Compañía Ltda.; por 60 días, esto a contar de 21.03.2021 hasta el día 19 de mayo
de 2021.-

20 CONCEDASE Dicha Paralización se levantará una vez se encuentren
aprobados planos del proyecto por modificac¡ón de cauce "Canal Cancha Calama", en acuerdo a lo expresado en
el considerando, lo que en todo cnso, debe ser dentro del plazo de paral¡zación, debiendo dictarse el Decreto
Alcaldic¡o que ordene reinic¡o de contrato, en caso contrario esta paral¡zac¡ón podrá extenderse al no contar con
las respuestas ind¡cado.-

go S¡ñates¡ que respecto de la póliza de Garantía extendidas por
suaval seguros s.A que garantiza el "Fiel cumplimiento".   por gg7.745.921, suaval
seguros s.A que garantiza el "Fiel cumplimiento".  por g11g.254.079.- y suaval
seguros s.A que garantiza el "Fiel cumpl¡miento".  o por 9792.973.-, todas con
vigencia al 15.10.2021', cumplen con los requisitos establec¡dos en el contrato y sus bases, de vigencia
de 150 días adicionales al término contractual y de valor, no inferior al 10olo del valor del contratá

4. APLICASE Oficio Circular No 07251 de 14-02-08 de Contraloría
General de la República que instruye archivar el presente decreto, junto a la documentación que
respaldo el acto administratívo para posterior revisión de la contralorá hegional del s¡ouá. 
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